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     MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE EL CORONAVIRUS- COVID-19 

NORMAS PREVENTIVAS DE REGRESO AL PARQUE TRAS 
UNA INTERVENCIÓN 

Al llegar al Parque, zona anterior a cocheras, el personal se bajara del 

camión, los bomberos que ocupaban la posición par dentro de la dotación 

actuante deberán limpiar el vehículo realizando el siguiente orden de 
ejecución: 

 
1.1. Rociar con pulverizador o mochila pulverizadora que contenga una 

disolución diluida de lejía al 1/20 (1 parte de lejía 20 de agua) 

aquellas partes del vehículo de más uso o que hayan sido 

manipuladas. 
 

1.2. Limpiaran con una bayeta impregnada en la misma disolución los 

tiradores, asideros, manivelas de apertura de las puertas exteriores 
e interiores. 

 
1.3. El suelo de la cabina se rociara con dilución 1/20 y con una bayeta 

se limpiara las barras de sujeción, los asientos, volante palanca de 

cambio, freno de mano, etc. 

 
1.4. Si el conductor hubiera utilizado el cuerpo de bomba también deberá 

de ser descontaminado, limpiando las llaves con una bayeta 

impregnada de hipoclorito. 

 
1.5. Los bomberos que ocupaban la posición impar dentro de la dotación 

actuante, deberán limpiar todo el material que se hubiera empleado 

en la intervención, empleando una bayeta impregnada con 
hipoclorito en solución de 1/20. 

 
1.6. Con el fin de evitar corrosión en la carrocería, el exterior del 

vehículo deberá aclararse después de dejar actuar la solución 

desinfectante  aproximadamente 5 minutos. 

 
1.7. Finalizada la limpieza el Bomber@ Conductor aparcará el vehículo en 

el interior de la cochera. 

 
1.8. Se dispondrá de una balsa o recipiente en el que se verterá una 

solución de agua e hipoclorito al 1/20 hasta conseguir una 

profundidad de 2 cm, para que el personal limpie la suela de sus 

botas.  

 
1.9. Antes de entrar en las zonas comunes deberá de lavarse las manos 

con agua y jabón.   

 
1.10. En las instalaciones del parque limitaran los espacios respetando las 

distancias de aproximadamente 2 m. 


